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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594022 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación:

21-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

ASOCIACION DE 
PRODUCCION 
TEXTIL MODAS 
Y DISEÑO 
"ASOPROMODIS"

RUC: 1391832443001

Nombre del
representante PALACIOS VELIZ NILDA KATIUSKA 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

confecciones_katherinel@hotmail.com

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

confecciones_katherine 1 @hotmail.com

Teléfono: 0983121548
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 3001190534 Código de la Entidad 
Financiera: 230206 Nombre de la Entidad 

Financiera:
BANECUADOR

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 13D02 - 
JARAMIJO - MANTA - 
MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono:
052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH CHACON 
autoriza: PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico:

leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico:

maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección
Entidad:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI
Calle: OLIVA MIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA
Edificio: Departamento: Teléfono: 052920920 0988912997 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de mercadería: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00
Responsable de recepción de 
mercadería:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Dirección de 
entrega: OLIVA MIRANDA S/N y FRENTE RADIO MANTA, BARRIO SAN AGUSTIN

Observación:
POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la Entidad 
Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse por la totalidad de 
la orden de compra incluyéndose el IVA.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la factura 
correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado directamente por 
cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la presente orden de compra, 
dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva. Solo si la información de la cuenta de pago no está 
registrada en la presente orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad 
contratante seguirá los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este habilitada a
recibir transferencias por parte del E s t a d o . _____________________________________________ ___________________________

APLICACIÓN DE MULTAS
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Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa establecida 
en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará a cargo de la entidad 
contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor o descontado/deducido del 
pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la 
orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el SERCOP, 
contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional p  _ /  \  [\

Funcionámd^diEeado del Proceso
Nombre: FRESI A m / lRITZA 
GONGORA MACIAS

Pg =s6njMi«e'31íf5rira
Nombre: ING. LEIDA EL1ZABETH 
CHACON PICO CHACON PICO

D E T A L L E

C P C D e s c r i p c i ó n C a n t V.

u n i t a r i o
D e s c u e n t o S u b .

T o t a l

I m p u e s t o

<% )

V. T o t a l P a r t i d a

P r e s u p .

8 8 1 2 2 0 0 1 3 IO A I.L A  DE BAÑO - lOOcm x 5 0 cm
- DISHÑO: No Aplica
- ANTACADANTAS / OBJITIV O : No Aplica
- TRANSPORTA: Al proveedor catalogado asumirá el eoslo de transporte hasta la dirección establecida 

por la entidad contratanle para la entrega de los bienes dentro de la localidad en la que se hubiese 
catalogado, de acuerdo a lo establecido en la orden de compra, salvo acuerdo entre proveedor -  entidad. /
La entrega del bien incluye el cstibaje al interior de las instalaciones de la entidad contratante.

MAQUINARIA: Según el grupo al que correspondan los proveedores deberán contar con la siguiente 
maquinaria mínima:// GRUPO 1: 1 De Costura Recta - 1 Overlock - 1 /.ig-Xago 20 U ó Ojaladora.
('.RUFO 2: 2 De Costura Recta - 2 Overlock - 1 X.ig-Zag o 20 U ó Ojaladora’  I Recubridos . GRUPO 3:
3 De costura recta - 3 Overlock de 4 o 5 hilos - l Zig-X.ag ó 20 U ó Ojaladora - 2 Recubridos.. GRUPO 4:
4 De costura recta - 4 Overlock de 4 o 5 hilos - 1 Zig-Zag ó 20 U ó Ojaladora - 3 Recubridos.- I os 
proveedores deberán adjuntar la dixmmenlación que respalde la disponibilidad de la maquinaria mínima 
requerida de acuerdo al GRUPO (contrato de compra - venta, factura, títulos de propiedad, contrato o 
compromiso de alquiler o arrendamiento, declaración suscrita por el proveedor)./. 11 SKRCOP directamente 
o a través de terceros, verificará la disponibilidad de la maquinaria declarada conforme se establece en el 
tormulario “TABLA DA AOU1PAMIANTO Y HHRRAM1HNTAS". que consta en el pliego.,/ Nota: Los 
‘‘Artesanos v Gremios de artesanos Icgalmcnle reconocidos" deberán declarar la maquinaria mínima de 
acuerdo al GRUPO l en el caso de presentarse individualmente y maquinaria del GRUPO 4 en el caso de- 
presentarse como gremio reconocido.

GARANTIAS: Referirse a! Convenio Marco del procedimiento
FORMACIÓN. CAPACITACIÓN--' LXPLR1HNC1A: I as personas naturales, cada socio o trabajador 

deben presentar cualquiera de la siguiente documentación:1.-- Copias de certilicado(s) de aprobación de 
capacitación en la elaboración de prendas de confección textil de al menos 60 horas, los certificados deben 
ser emitidos por una entidad acreditada por los organismos públicos competentes; oó - Copias de 
vertificadofs) laborales) que respalde experiencia mínimo de 2 años en la confección de prendas de vestir: 
o,'/ - Copia título profesional: o. técnico o teenúlogo; o. bachilleratos en la rama de la industria de la 
confección textil debidamente refrendados, o/' - Copia de carné de calificación de artesano vigente en la 
rama de confección textil, emitido por la Junta Nacional de Deíeasa del Artesano; o/ - Copia de 
certificación de competencia' en la rama Je confección textil vigente, otorgado por las entidades públicas 
competentes./,' Los oferentes que presenten en su oferta trabajadores bajo relación de dependencia, deberán 
presentar el pago de aportes al IKSS mínimo de 3 meses, al momento de entregar la oferta o manifestación 
de interés.," l os documentos deberán ser legibles y podrán acumularse para cumplir con el número de años 
u horas requeridas.// Los certificados serán objeto de verilicación de su autenticidad y veracidad tanto en la 
presentación y posteriormente.// Ln caso de detectarse que la persona que certifica no firmó o no tiene el 
conocimiento de la emisión de este certificado, el SKRCOP procederá a descalificar la oferta o terminar 
unüaieralmente el convenio marco o adenda, sin perjuicio del resto de acciones legales que correspondan./.

ADMINIS TRACION: La entidad contratante deberá: 7 Suministrar al proveedor catalogado el 
cronograma de recepción de las prendas y entregar el Acta proveedor -  bodega.,, Verificar que el producto 
sea de calidad y en el caso de que existieran productos defectuosos solicitar los cambios necesarios.// La 
administración de la orden de compra, se realizará por parte de un delegado-técnico designado por la entidad 
contratante, quien realizará el monitoreo. verificación control del cumplimiento de las especificaciones 
técnicas establecidas para la entrega del bien./ l-.l Administrador de! Contrato dará el informe de fiel 
cumplimiento del mismo."
- ACTUALIZACION US: Mediante Oficio Circular SKRCOP-CDl-2l)lR-(i07 de 2b de diciembre de 201b. 

se actualizan los atributos de ‘‘FormaciórvCapacilación,-experiencia1’ v ‘‘Requisitos para el Pago”, se 
homologan los textos concernientes a la. afiliación de la seguridad social en las fichas técnicas.

1N FRACCIONAS Y SANCIONAS: - An los casos en que exista incumplimiento de entrega de los 
bienes adquiridos por caso fortuito o fuerza mayor, debidamente comprobados por ei administrador de la 
orden de compra, la entrega se podrá realizar en un plazo máximo adicional de hasta 10 días término, sin que 
durante dicho tiempo sea aplicable mulla alguna, caso contrario se aplicará una multa del 1 por mil diario del 
valor a facturar correspondiente al bien no entregado que consta en la orden de compra./. - Cuando ei 
retraso supere los Í0 días termino contados a partir de la fecha límite de entrega del requerimiento efectuado 
a través de la orden de compra, se aplicará una mulla del 1Á por mil diario dei valor a facturar, contado 
desde el décimo primer día de retraso en la entrega de los bienes materia del requerimiento hasta que se 
realice la entrega de los mismos; es decir, que el valor por la multa podrá acumularse hasta la entrega de los 
bienes.// - An caso de incumplimientos en las condiciones específicas de elaboración del bien, ei proveedor 
deberá sustituir el bien garantizando el cumplimiento de la presente ficha técnica./ - An caso de que el 
incumplimiento de plazo establecido para la entrega del bien, supere los 29 días término, se realizará la 
declaratoria de contratista incumplido, exceptuando acuerdo entre las partes para dicha entrega. .

TIA.MPO DA ANTRJ-GA DLL OIAN: - Al plazo para la entrega de las prendas será de hasta treinta 
días (30), contados a partir de la formaü/aeión de la orden de compra (estado revisado); - An caso que la
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entidad contratante solicite muestras o se realice toma de medidas, la entidad contratante en conjunto con el 
proveedor deímiran el plazo de entrega, el mismo que será posterior a la entrega de medidas y/o muestras. 
Los tiempos de entrega podrán modificarse, previo acuerdo expreso entre entidad contratante v proveedor..
- Se podrán realizar entregas parciales totales, antes del plazo estipulado, conforme al cronograma de entrega 
previamente establecido de mutuo acuerdo entre el proveedor y la entidad contratante generadora de la 
orden de compra.//
- CAPACIDAD MÁXIMA l)K PRODUCCIÓN / PLRSONAL. MÍNIMO: Los proveedores podrán 

ofertar como capacidad máxima tota! según lo detallado a continuación: GRUPO 1: Personas Naturales - 250 
prendas (De forma individual)// GRUP02: Personas jurídicas(Microempresas) - 200 prendas (Por cada 
trabajador contratado) - hasta 9 empleados,// GRUPO 3: Personas Jurídicas (Pequeñas empresas) - 100 
prendas (por cada trabajador contratado) - hasta 49 empleados./. GRUPO 4 : Organizaciones de la Lconomia 
Popular y Solidaria (Sector Gixiperalivo, asociativo y comunitario)- 300 prendas (por cada socio) - De 
acuerdo al número de socios/. Grupo 5: Artesanos, Gremios de artesanos legalmcnle reconocidos - 300 
prendas (por cada agremiado) - De acuerdo al número de artesanos reconocidos.'/ Nota 1: Los proveedores 
que presenten en la olería socios, agremiados o trabajadores con carnet del ( ’ONADIS. obtendrán por cada 
persona con discapacidad lfX) conjuntos adicionales a la capacidad productiva declarada en total por lodo el 
grupo. .

CONDICIONAS DL LNTRLGA OLI BILN: - empaquetado en fundas plásticas, transparentes, 
selladas en las que se distinga claramente talla v color.// - L) embalaje se hará en sacos o fundas (resistentes) 
y deberá estar bien identificada: talla y color.//

LOGOTIPO / BORDADO: l)Para la lencería general: Los logotipos institucionales se colocarán en toda 
la lencería general reusable, sea mediante estampado, sublimado o bordado a fin de precautelar el bien v 
mantener la imagen institucional en base al diseño y arle de los estampados se basará en el Manual de 
imagen corporativa del Ministerio de Salud Pública vigente. ,7 2) Para la lencería Quirúrgica: Los logotipos 
institucionales se colocarán en toda la lencería quirúrgica, mediante estampado rotativo unicolor (gris) en toda 
la tela, donde constará únicamente un logo de 3 x 3 cm del Ministerio de Salud Pública.
- CONDICIONAS DL i-.LABORACIÓN DLL BILN: - 1 os materiales empleados en la conlección, 

deben reunir las condiciones de durabilidad, confort, resistencia v calidad,/ - Los olerenles garantizarán que 
los materiales empleados no contengan sustancias tóxicas.// - L1 proveedor catalogado está obligado a 
mantener la garantía técnica de conlección de las prendas por el lapso de un (1) año ,/ - La materia prima 
será exclusivamente de origen nacional./.
- CONDICIONAS PART1CUI.ARLS DLL BIL.N: LSPACIFICACIONAS TÍX NICAS: I LLA 

Región: Todas la regiones.// Nombre: Tela absorbente// Composición: 1000 algodón /■■' Peso: 400 vr. m2 
(+.-50 ).// lamaño: 100x50 cm (+/- lcm),7 ('olor: Blanco Optico.'/ APLICACIÓN: Prenda que se usa para 
absorber el agua del cuerpo después del aseo del paciente

FORMA Y RLQU1SITOS PARA LL PAGO: Los pagos se realizarán con cargo a la partida 
presupuestaria de la entidad generadora de la orden de compra y se efectuará en dólares de los Astados 
Unidos de Norteamérica previo a la presentación de los siguientes documentos;/ - Factura emitida por el 
proveedor.// - Copia de factura ($) de compra de tela nacional (Peso, cantidad, tipo de tela)/.' - Acta de 
entrega-recepción definitiva a satisfacción de la entidad contratante.// - Copia de la orden de com pra,/ - 
Documentos de respaldo referente al cumplimiento de la afiliación a la seguridad social en la modalidad que 
correspondiere según la naturaleza del proveedor.// I.a cantidad del personal debe ser considerada en 
función a la capacidad productiva de la ficha técnica del producto.// Fl tiempo mínimo de afiliación que se 
veriticará será desde la fecha de la generación de la orden de compra hasta la fecha del acta de entrega 
recepción.//

ARFA DL INTLRVLNC1ÓN: L1 área de intervención para la provisión de las prendas será 
determinada por el domicilio legal del proveedor, registrado en el RUP.
- C'OI.OR: Referirse al atributo "(’ondiciones Particulares del Bien'1

1TIQULTA: La etiqueta, con la talla de la prenda deberá estar colocada en el interior, con nombre del 
fabricante. RUC y teléfono de contacto.
- TAI.LAS: iOOxhücm

Subtotal 120,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 14,4000

Total 134,4000

Número de Items 20
Total de la Orden 134,4000

Fecha de Impresión: jueves 23 de mayo de 2019, 14:12:33
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594023 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial:

Razón
social:

ISOLATOT S. 
A. RUC: 0992839155001

Nombre del
representante PALMA TRUJILLO CARLOS ALFONSO 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

carlos.palma@isolatot.com

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

carlos.palma@isolatot.com

Teléfono: 0993234930 0959776304 094300727 0959016776 3904443

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 0065035023
Código de la
Entidad
Financiera:

210315
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
BOLIVARIANO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - 
MANTA-
MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  _  052920920 0988912997 
Telefono: 0 9 8 9 9 4 5 1 9 1

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
recepción de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.
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El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será 
cancelado por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a 
portal Institucional

GONGORA MACIAS

ingresar toda la información referente a la

Nombre: 1NG. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

entrega de los bienes y servicios en el

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

D E T A L L E

C P C D e sc r ip c ió n C a n t V .

u n ita r io
D e sc u e n to S u b .

T o ta l
Im p u esto

( % )

V . T o ta l P a r tid a
P r e su p .

3 4 6 2 0 0 9 2 1 9 D E S IN F E C T A N T E  A M O N I O  C U A T E R N A R IO  C A N E C A *

D E S I N F E C T A N T E  A M O N I O  C U A T E R N A R I O  C A N E C A  

M A R C A  I S O L A I O T
- C O L O R : SE G U N  L A  F R A G A N C IA
- O T R O S  IN G R E D IE N T E S: A G U A  D F .SM IN E R A L IZ A D A
- FA B R IC A N T E : ISO L A T O T  SA
- M A T E R IA L  D E L  EN V A SE: P O L IE T IL E N O  D E  ALTA 

D E N S ID A D
- C A R A C T E R IS T IC A S : A M P L IO  E S P E C T R O  

A N T IM IC R O B IA N O  Y  E F E C T IV O  F R E N T E  A  V IR U S, C É L U L A S  
V E G ETA TIV A S Y  E S P O R A S  D E  B A C T E R IA S  Y H O N G O S
- P U N T O  D E  IN F L A M A C IÓ N  (°C ): N O  IN FL A M A B L E
- C O N C E N T R A C IÓ N  DF. A M O N IO S  C U A T E R N A R IO S : 1%

- P H  A  25°C: 7 - 10
- O L O R : V A R IO S
- IN G R E D IE N T E S  A C T IV O S : A M O N IO S  C U A T E R N A R IO S
- S O L U B IL ID A D : C O M P L E T A M E N T E  SO L U B L E
- PR E S E N T A C IO N : C A N E C A  20 L IT R O S
- E S T A D O  FÍS IC O : L IQ U ID O
- D E N S ID A D  (G /C M 3): 0 .99  -  1.05
- T IP O : B IO D E G R A D A B L E
- U S O S: L IM P IE Z A  Y  D E S IN F E C C IÓ N  D E  P IS O S , PA R E D E S, 

B A Ñ O S , E N T R E  O T R O S .

1 6 8 ,7 9 0 0 0 ,0 0 0 0 1 4 0 ,6 4 0 0 1 2 ,0 0 0 0 1 5 7 ,5 1 6 8 5 3 0 8 0 5
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Subtotal 140,6400
Impuesto al valor agregado
(1 2 %) 16,8768

Total 157,5168

Número de Items 16
Flete 0,0000
Total de la Orden 157,5168

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019, 16:09:37
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594024

Estado de la 
orden: Revisada

Fecha de 
emisión: 20-05-2019 Fecha de 

aceptación: 22-05-2019

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA 
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL 
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA -

MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leída.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDg LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA Nombre: ING. LEIDA Nombre: LEIDA ELIZABETH
GONGORA MACIAS ELIZABETH CHACON PICO CHACON PICO

D E T A L L E
C P C D e sc r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e sc u e n to Su b .

T o ta l
Im p u e sto

(%)
V.

T o ta l
P a r tid a
P r e su p .

3 5 3 3 1 0 0 1 1 6 A M B IE N T A L  C O N C E N T R A D O  L Í Q U ID O  G A L Ó N *

A M BIEN TA L C O N C E N T R A D O  LIQ U ID O  
M ARCA ; B I O S O L U T I O N S
- M A T E R IA L  D E L  EN V A SE: P O L IE T IL E N O
- B IO D E G R A D A B IL ID A D : 92%
- FA B R IC A N T E : IN D U S T R IA S  O Z Z
- C O L O R : V A R IO S S E G Ú N  FR A G A N C IA
- O T R O S  IN G R E D IE N T E S : A G U A , C O L O R A N T E S , 

A L C O H O L  ETO X ELA D O ,
- D E N S ID A D  A  20 °C  (K G /M 3): 0,99-1,03
- P H : 5,5-7,5
- PR E S E N T A C IO N : 1 G A L O N  (3,785 L IT R O S)
- IN G R E D IE N T E S  A C T IV O S : FR A G A N C IA
- EST A D O  F ÍS IC O  A  20°: L ÍQ U ID O
- A S P E C T O : L IQ U ID O
- O L O R : V A R IO S SE G U N  FR A G A N C IA

2 0 2 ,8 0 0 0 0 ,0 0 0 0 5 6 ,0 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 6 2 , 7 2 0 0 5 3 0 8 0 5
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Subtotal 56,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 6,7200
Total 62,7200

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 62,7200

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:09:23
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594025 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 2 4 0 3 5 5  

Financiera:
Nombre de la Entidad BANCO DEL 
Financiera: PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTT - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ , „  052920920 0988912997 
Telefono: 0 9 8 9 9 4 5 1 9 1

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

A P L IC A C IÓ N  D E  M ULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

A P R O B A C IÓ N  D E L A  O R D E N  D E  C O M P R A

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

Nombre: FRESIA MARITZA Nombre: ING. LEIDA ELIZABETH Nombre: LEIDA ELIZABETH
GONGORA MACIAS CHACON PICO CHACON PICO

D E T A L L E
C P C D escr ip c ió n C ant V.

unitario
D escu en to S u b .

T otal
Im puesto

(%)
V.

T ota l
Partida
P resu p .

3899300113 ESCOBA DE PLASTICO RIGIDA PARA EXTERIOR*

E S C O B A  D E  P L A S T I C O  R I G I D A  P A R A  E X T E R I O R  
M A R C A : SPARZA
- F IB R A : P V C  O  P O L IE T IL E N O
- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D

- L O N G IT U D  M A N G O : 1,20
- L O N G IT U D  D E  L A  E S C O B A  (C M ): 3 0  C M

- L O N G IT U D  D E  I A S  C E R D A S  (C M ): 9 ,5  C M
- E S P E C IF IC A C IO N E S  G E N E R A L E S : E S C O B A  D E  P IA S T IC O  

R E F O R Z A D O  C O N  F IB R A S  G R U E S A S

- M A N G O : A B E R T U R A  R O S C A D A  P A R A  F IJA R  E L  M A N G O
- C A L IB R E  D E  L A S  C E R D A S : 0 .55  M M

- F A B R IC A N T E : IM P O R F A C T O R Y  C IA . L T D A .
- C O L O R : V A R IO S

- R IG ID E Z : D U R A
- D IÁ M E T R O  D E L  M A N G O  (M M ): 2 8 3  M M
- B A S E : P O L IE T IL E N O

8 1,0900 0,0000 8,7200 12,0000 9 ,7 6 6 4 530805

Subtotal 8,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0464
Total 9,7664

Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,7664
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594026 Fecha de 

emisiön: 20-05-2019 Fecha de 
aceptaciön: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTIL1MPIO S.A. Razön

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrönico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo 
electrönico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Telefono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Nümero de 

cuenta: 02333001601
Cödigo de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA - MONTECRISTI - 

MIES

RUC: 1360073510001 Telefono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEI DA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrönico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrönico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Direcciön de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantön: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Nümero: S/N Intersecciön: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepciön de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercaderia:
Responsable de recepciön LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercaderia: SOCIALES

Observaciön: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCIÖN DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarän con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberä certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyendose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio econömico, el pago se realizarä contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberä requerir la copia del acta de entrega - recepciön, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra serä en dölares americanos y serä efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya informaciön consta en la
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presente orden de compra, dentro de los 30 di'as siguientes suscrito el acta de entrega recepciön definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisiciön 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio econömico, el proveedor deberä cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la informaciön de la cuenta de pago no estä registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirä los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Püblicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÖN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicarä la multa 
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicaciön de la multa 
estarä a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas serä cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generö la orden de compra.

APROBACIÖN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra estä sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante esta obligada a mgresar toda la informaciön referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

rf
.

Fuk^)iia
Pro

üncargado del 
ceso

Nombre: FRESIA MARITZA Nombre: ING. LEIDA Nombre: LEIDA ELIZABETH
GONGORA MACIAS ELIZABETH CHACON PICO CHACON PICO

DETALLE
C P C D e sc r ip c iö n C an t V.

iin itario
D escu en to Sub.

T ota l
Im p u esto

(%)
V.

T ota l
P artid a
P resu p .

3 8 9 9 3 0 0 1 1 9 T R A P E A D O R  R E D O N D O  D E  2 4 - 3 0  C M * 12 1 ,5 2 0 0 0 ,0 0 0 0 1 8 ,2 4 0 0 1 2 ,0 0 0 0 2 0 ,4 2 8 8 5 3 0 8 0 5

T R A P E A D O R  R E D O N D O  D E  2 4 - 3 0  C M  
M A R C A : E S T R E L L A
- C O M PO SIC IÖ N  Y  EST R U C TU R A : F IB R A S D E  A L G O D O N  

N U C L E O  IN T E R N O  D E  N Y L O N
- A L G O D O N , M IC R O FIB R A  (PO R C E N T A JE ): 80-100
- PR E SE N T A C IO N : 1 U N ID A D
- M A TE RIA L M A N G O : T U B O  PL A ST IFIC A D O
- D IM E N SIO N , L O N G IT U D  D E LA  M A D E JA  (CM ): 24CM
- C O L O R : BI A N C O
- PESO : 175 G R
- A B S O R C IÖ N  (PO R C E N T A JE ): 100%
- FA B R IC A N TE : D IM A B R U

Subtotal 18,2400
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1888
Total 20,4288

Nümero de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 20,4288
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594026 Fecha de 

emisiön: 20-05-2019 Fecha de 
aceptaciön: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTIL1MPIO S.A. Razön

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrönico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec

Correo 
electrönico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Telefono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Nümero de 

cuenta: 02333001601
Cödigo de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA - MONTECRISTI - 

MIES

RUC: 1360073510001 Telefono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEI DA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrönico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrönico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Direcciön de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantön: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Nümero: S/N Intersecciön: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepciön de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercaderia:
Responsable de recepciön LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercaderia: SOCIALES

Observaciön: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCIÖN DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarän con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberä certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyendose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio econömico, el pago se realizarä contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberä requerir la copia del acta de entrega - recepciön, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra serä en dölares americanos y serä efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya informaciön consta en la
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presente orden de compra, dentro de los 30 di'as siguientes suscrito el acta de entrega recepciön definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisiciön 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio econömico, el proveedor deberä cumplir con la entrega de la correspondiente garantia de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la informaciön de la cuenta de pago no estä registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirä los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Püblicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÖN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al termino ofertado y/o acordado, se aplicarä la multa 
establecida en el convenio marco por cada dia de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicaciön de la multa 
estarä a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas serä cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generö la orden de compra.

APROBACIÖN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra estä sometida a todas las obligaciones contraidas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante esta obligada a mgresar toda la informaciön referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

rf
.

Fuk^)iia
Pro

üncargado del 
ceso

Nombre: FRESIA MARITZA Nombre: ING. LEIDA Nombre: LEIDA ELIZABETH
GONGORA MACIAS ELIZABETH CHACON PICO CHACON PICO

DETALLE
C P C D e sc r ip c iö n C an t V.

iin itario
D escu en to Sub.

T ota l
Im p u esto

(%)
V.

T ota l
P artid a
P resu p .

3 8 9 9 3 0 0 1 1 9 T R A P E A D O R  R E D O N D O  D E  2 4 - 3 0  C M * 12 1 ,5 2 0 0 0 ,0 0 0 0 1 8 ,2 4 0 0 1 2 ,0 0 0 0 2 0 ,4 2 8 8 5 3 0 8 0 5

T R A P E A D O R  R E D O N D O  D E  2 4 - 3 0  C M  
M A R C A : E S T R E L L A
- C O M PO SIC IÖ N  Y  EST R U C TU R A : F IB R A S D E  A L G O D O N  

N U C L E O  IN T E R N O  D E  N Y L O N
- A L G O D O N , M IC R O FIB R A  (PO R C E N T A JE ): 80-100
- PR E SE N T A C IO N : 1 U N ID A D
- M A TE RIA L M A N G O : T U B O  PL A ST IFIC A D O
- D IM E N SIO N , L O N G IT U D  D E LA  M A D E JA  (CM ): 24CM
- C O L O R : BI A N C O
- PESO : 175 G R
- A B S O R C IÖ N  (PO R C E N T A JE ): 100%
- FA B R IC A N TE : D IM A B R U

Subtotal 18,2400
Impuesto al valor agregado (12%) 2,1888
Total 20,4288

Nümero de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 20,4288
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594027

Estado de la 
orden: Revisada

Fecha de 
emisión: 20-05-2019 Fecha de 

aceptación: 22-05-2019

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 210356 
Financiera:

Nombre de la Entidad BANCO DEL 
Financiera: PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a 
Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

ingresar toda la información referente a la

Nombre: ING. LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

de los bienes y servicios en el portal

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

entrega

DETALLE
C P C D e sc r ip c ió n C a n t V. u n ita r io D e sc u e n to S u b . T o ta l Im p u e s to  ( % ) V. T o ta l P a r t id a  P re s u p .

3 6 9 4 0 0 0 1 2 3 R E C O G E D O R  D E  B A S U R A * 12 0 ,9 8 5 0 0 ,0 0 0 0 1 1 ,8 2 0 0 1 2 ,0 0 0 0 1 3 ,2 3 8 4 5 3 0 8 0 5

R EC O G E D O R  DE BASURA 
MARCA: S P A R Z A
- M A N G O : T U B O  P L A S T IF IC A D O
- C O L O R : V A R IO S
- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D
- L A R G O  D E L  M A N G O  (C M ): 72
- A N C H O  D E L  R E C O G E D O R  (C M ): 25
- P E S O  A P R O X IM A D O  D E L  R E C O G E D O R  (G ): 142
- M A T E R IA L : P O L IP R O P IL E N O
- A L T O  D E L  R E C O G E D O R  (C M ): 9

- F A B R IC A N T E : IM P O R F A C T O R Y  C IA . L T D A .
- U S O S : L E V A N T A  B A S U R A  A C U M U L A D A

Subtotal 11,8200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,4184
Total 13,2384

Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 13,2384

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:08:41
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594028 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad 

Financiera:
BANCO DEL 
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leida.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Dirección de 
entrega:

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de
Horario de recepción de 
mercaderia: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00

entrega: Responsable de recepción de 
mercaderia:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información-referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

GONGORA MACIAS CHACON PICO CHACON PICO
D E T A L L E

C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.
u n ita r io

D e sc u e n to S ub .
T o ta l

Im p u e s to

(%)
V.

T o ta l
P a r t id a
P re s u p .

3 8 9 9 3 0 0 1 1 2 E S C O B A  D E  P L A S T IC O  F IB R A  SU A V E*

ESCO BA  DE PLASTICO FIBR A  SUAVE 
MARCA: S P A R Z A
- D IÁ M E T R O  D E L  M A N G O  (M M ): 2 8 3 0  M M
- L O N G IT U D  D E  L A S  C E R D A S  (C M ): 9 3
- E S P E C IF IC A C IO N E S  G E N E R A L E S : E sco b a  c o n  ro sc a  p a ra  fijar 

e l  m an g o
- F A B R IC A N T E : IM P O R F A C T O R Y  C IA . L T D A .
-  C O L O R : V A R IO S

- M A T E R IA L  D E  L A  F IB R A : P O L IE T IL E N O
- R IG ID E Z : S U A V E
- M A T E R IA L  B A S E : P O L IE T IL E N O

- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D
- L O N G IT U D  M A N G O : 1,20

- L O N G IT U D  D E  L A  E S C O B A  (C M ): 3 0  C M
- M A N G O : A B E R T U R A  R O S C A D A  P A R A  F IJA R  E L  M A N C X )
- C A L IB R E  D E  I A S  C E R D A S : 0 3 0  M M

8 1 ,0 9 0 0 0 ,0 0 0 0 8 ,7 2 0 0 1 2 ,0 0 0 0 9 ,7 6 6 4 5 3 0 8 0 5

Subtotal 8,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0464
Total 9,7664

Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,7664
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594028 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad 

Financiera:
BANCO DEL 
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leida.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Dirección de 
entrega:

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de
Horario de recepción de 
mercaderia: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00

entrega: Responsable de recepción de 
mercaderia:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información-referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal

GONGORA MACIAS CHACON PICO CHACON PICO
D E T A L L E

C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.
u n ita r io

D e sc u e n to S ub .
T o ta l

Im p u e s to

(%)
V.

T o ta l
P a r t id a
P re s u p .

3 8 9 9 3 0 0 1 1 2 E S C O B A  D E  P L A S T IC O  F IB R A  SU A V E*

ESCO BA  DE PLASTICO FIBR A  SUAVE 
MARCA: S P A R Z A
- D IÁ M E T R O  D E L  M A N G O  (M M ): 2 8 3 0  M M
- L O N G IT U D  D E  L A S  C E R D A S  (C M ): 9 3
- E S P E C IF IC A C IO N E S  G E N E R A L E S : E sco b a  c o n  ro sc a  p a ra  fijar 

e l  m an g o
- F A B R IC A N T E : IM P O R F A C T O R Y  C IA . L T D A .
-  C O L O R : V A R IO S

- M A T E R IA L  D E  L A  F IB R A : P O L IE T IL E N O
- R IG ID E Z : S U A V E
- M A T E R IA L  B A S E : P O L IE T IL E N O

- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D
- L O N G IT U D  M A N G O : 1,20

- L O N G IT U D  D E  L A  E S C O B A  (C M ): 3 0  C M
- M A N G O : A B E R T U R A  R O S C A D A  P A R A  F IJA R  E L  M A N C X )
- C A L IB R E  D E  I A S  C E R D A S : 0 3 0  M M

8 1 ,0 9 0 0 0 ,0 0 0 0 8 ,7 2 0 0 1 2 ,0 0 0 0 9 ,7 6 6 4 5 3 0 8 0 5

Subtotal 8,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 1,0464
Total 9,7664

Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 9,7664
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594029 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA 
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL 
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - 
MANTA-
MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leída.chacon@inclusion.gob.ec
electrónico:

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de Dj,SDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante esta obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el
portal Institucional

Nombre: FRES1A MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

D E T A L L E
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n i ta r io
D e s c u e n to S u b .

T o ta l
Im p u e s to

(%)
V.

T o ta l
P a r t i d a
P r e s u p .

3 8 9 9 3 0 9 1 1 3 C E P IL L O  P A R A  S A N IT A R IO  C O N  B A S E  P L Á S T IC A *

C E P IL L O  PARA SANITARIO C O N  BASE PLA STICA  
M ARCA: E S T R E L L A
- A L TO  (C M ): 38 C M
- A N C H O  (C M ): 13 C M
- C A R A C T E R IS T IC A S : ID E A L  PA R A  L A  L IM PIE Z A  Y 

D E S IN F E C C IÓ N  D E  SA N IT A R IO S
- FA B R IC A N T E : D IM A B R U  C IA  LTD A
- M A T E R IA L  C E R D A S : F IB R A S DF. P O L IP R O P IL E N O  Y 

P O L IP R O P IL E N O  R IZ A D O
- U S O S: ID E A L  PA R A  I A  I .IM P IE Z A  Y  D E S IN F E C C IÓ N  D E  

SA N IT A R IO S
- C A L IB R E : 0 .40  M M
- C O L O R : V A R IO S
- PR E S E N T A C IO N : U N ID A D
- M A T E R IA L  M A N G O : PO I JE T II .E N O  D E  A L IA  D E N S ID A D

16 0 , 8 5 0 0 0 , 0 0 0 0 1 3 , 6 0 0 0 1 2 , 0 0 0 0 1 5 , 2 3 2 0 5 3 0 8 0 5
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Subtotal 13,6000
Impuesto al valor agregado
(12%) 1,6320

Total 15,2320

Número de Items 16
Flete 0,0000
Total de la Orden 15,2320

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019, 16:08:10
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O R D E N  D E  C O M P R A  P O R  C A T Á L O G O  E L E C T R Ó N IC O

Orden de 
compra: CE-20190001594030 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

D A T O S  D E L  P R O V E E D O R

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA 
S. A.

R U C : 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL 
PICHINCHA

D A T O S D E  L A  E N T ID A D  C O N T R A T A N T E

DIRECCION DISTRITAL 
Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA -

MONTECRISTI - MIES

R U C : 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leída.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DgSDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 0  AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

A P L IC A C IÓ N  D E  M U L T A S

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

A P R O B A C IÓ N  D E  L A  O R D E N  D E  C O M P R A

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal Institucional

GONGORA MACIAS
Nombre: ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

D E T A L L E

C P C D e s c r ip c ió n C a n t V .

u n i ta r io
D e s c u e n to S u b .

T o ta l
Im p u e s to

(%)
V .

T o ta l
P a r t i d a
P r e s u p .

2 7 9 9 2 0 1 1 6 G U A N T E S  D E  C A U C H O  N O  8  Y  M E D I O  B IC O L O R *

G U A N TES D E  C A U C H O  N O  8 Y M E D IO  B IC O L O R  
M ARCA : E S T R E L L A
- I .O N G IT U D : 30 ± 0,5 C M
- C A R A C T E R IS T IC A S : G U A N T E  S A T IN A D O  ,C O N  O R IL L O  D E 

R E F U E R Z O  EN  I A  M A N G A  PA R A  E V IT A R  D E SG A R R E , D ISE Ñ O  
A N A T Ó M IC O  Y  F O R M A  CU RV A  E N  D E D O S  PA R A  A JU ST E .
- R E S IS T E N C IA  A  L A  T E N S IÓ N : M ÍN IM O  100,0 (D A N /C M 2)
- C O L O R : B IC O L O R
- U S O S: C U B R IM IE N T O  D E  M A N O S  EN  A C T IV ID A D E S  D E  

L IM P IE Z A
- M E D ID A : N ° 8  Y M E D IO
- R E S IS T E N C IA  A I . D E SG A R R E : M ÍN IM O  30,0 (D A N /C M 2)
- F A B R IC A N T E : D IM A B R U
- E T IQ U E T A D O : SE G Ú N  L O  E S T A B L E C ID O  EN  N T E  IN E N  484:1980
- PR E S E N T A C IO N : U N  P A R -N Ú M E R O  8 Y  M E D IO
- P E S O : 40  ± 0,5 C.R

16 1 ,0 0 0 0 0 ,0 0 0 0 1 6 ,0 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 1 7 ,9 2 0 0 5 3 0 8 0 5
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- C A L IB R E : 25
- M A TE R IA L: L A TEX  100% N A T U R A L  D E  B A IO  A M O N IO

Subtotal 16,0000
Impuesto al valor agregado
(12%) 1,9200

Total 17,9200

Número de Items 16
Flete 0,0000
Total de la Orden 17,9200

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:07:51
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594031 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: SISAILLA Razón

social:

INDUSTRIAS
SISAILLA
DEL
ECUADOR
SISAILLA
CIA.LTDA.

RUC: 1792729823001

Nombre del
representante DIAZ SALVADOR NELLY CAROLINA 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

compras.publicas@sisailla.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

compras.publicas@sisailla.com

Teléfono: 0991877338 022339654

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 2100144488
Código de la
Entidad
Financiera:

210358
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL 
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA - MONTECRISTI 

MIES
RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 

0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQU1

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e sc r ip c ió n C a n t V.

un itario
D escu en to Sub.

T ota l
Im p u esto

(%)
V. T ota l P artid a

P resu p .

3 4 2 3 0 1 2 1 6 C L O R O  L I Q U I D O  A L  5  P O R  C I E N T O , C A N E C A *

C LO R O  LIQ U ID O  A L 5  % A LLCLO RO  CANECA- 
M ARCA: S I S A I L L A

- O L O R : C A R A C T E R I S T I C O  A  C L O R O

- M A T E R IA L  D E L  E N V A S E : C O L O R  B I A N C O  D E  P O L IE T IL E N O  

D E  A L T A  D E N S ID A D  C O N  U V

- C O N T E N ID O  D E  Á L C A L I  (N A O H )  (G /L ) : A L C A L I N O  E L  5 %  
N T E  IN E N  1566

- P R E S E N T A C I O N : C A N E C A  20  L IT R O S
- C O N T E N ID O  D E  C L O R O  D I S P O N IB L E  (G /L ) : H IP O C L .O R IT O  

D E  S O P D IO  A L 5 %
- D E N S ID A D  (G /C M 3 ): D E N S ID A D  1 G L
- E S T A B IL ID A D  A  2 0 °C -2 5 °C : E S T A B I L  2 0  C  - 2 5 C
- IN G R E D IE N T E S  A C T IV O S : I I IP O C L O R I T O  DF. S O D IO  A I .  10%
- C O L O R : A M A R II  T E N T O  V E R D O S O
- O T R O S  IN G R E D IE N T E S : A G U A  P U R IF I C A D A

- U S O S : B IA N Q U E A D O R , D E S IN F E C T A N T E , L IM P IA D O R
- F A B R IC A N T E : S I S A I I J  A

2 0 7 , 8 9 0 0 0 , 0 0 0 0 1 5 7 , 8 0 0 0 1 2 , 0 0 0 0 1 7 6 , 7 3 6 0 5 3 0 8 0 5
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Subtotal
Impuesto al valor agregado
(12%) 18,9360

Total 176,7360

157,8000

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 176,7360

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019, 16:07:39
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594032 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAM1JO - 
contratante: MANTA - MONTECRISTI - 

MIES
RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 

0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Dirección de 
entrega:

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ , , ,  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de
Horario de recepción de 
mercadería: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00

entrega: Responsable de recepción 
de mercadería:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para  el pago, la en tidad  con tra tan te  deberá requerir la copia  del ac ta  de entrega - recepción , cop ia  de la o rden  de com pra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
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presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e sc r ip c ió n C a n t V.

un itario
D e sc u e n to Sub.

T ota l
Im p u esto

(%)
V.

T ota l
P artid a
P resu p .

3 6 4 1 0 0 0 2 2 8 F U N D A  D E  B A S U R A  U S O  IN D U S T R IA L  N E G R A  
3 5 " X 4 7 " *

FU N D A  D E BASURA USO INDUSTRIAL N EG RA  
35"X 47"
M ARCA: P L A S T 1 L IM P IO
- R E SIS T E N C IA  A  LA  R O T U R A : 23/26 (M D /T D ) (M PA)
- M A TERIAL: P O L IE T IL E N O  D E  A LTA  D E N SID A D
- M ED ID A S: 88 X  119 C M  (35"X47")
- FA BRICA N TE : PA R A ISO  D E L  E C U A D O R
- U SO S: IN D U ST R IA L
- PR E SE N T A C IO N : PA Q U E T E  D E 10 U N ID A D E S
- G R O SO R /E SPE SO R : 2 M IL ESIM A  D E  PU I G A D A  (50 

M IC RA S)
- C O L O R : N EG RA
- RESISTENC IA  A  LA  T R A C C IÓ N : 360/400 (M D /T D ) (%)

4 0 1 ,5 3 0 0 0 ,0 0 0 0 6 1 ,2 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 6 8 ,5 4 4 0 5 3 0 8 0 5

Subtotal 61,2000
Impuesto al valor agregado (12%) 7,3440
Total 68,5440

Número de Items 40
Flete 0,0000
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Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:07:22
Total de la Orden 68,5440
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594033 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA 
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 3275716104
Código de la
Entidad 210358 
Financiera:

Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO DEL 
PICHINCHA

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA -

MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leída.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE L A S  0 8 : 0 0  h a S T A  l a s  i 7:0o 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 0  AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el 
portal Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA 
EL1ZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e sc r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e sc u e n to Su b .

T o ta l
Im p u esto

(%)
V. T o ta l P a r tid a

P resu p .

3 2 1 9 3 0 0 1 9 P A P E L  H I G IE N IC O  J U M B O  H O J A  S I M P L E  B L A N C O  
5 5 0  M E T R O S *

PA P E L  H IG IE N IC O  JU M B O  H O JA  S IM P L E  
BLA N C O  5 50  M ETR O S 
M ARCA ; B O U Q U E T
- A N C H O  (M M ): 95 M M
- C L A S IF IC A C IÓ N : L IM P IE Z A
- C O L O R : B L A N C O
- D IÁ M E T R O  (M M ): 250 MM
- FA B R IC A N T E : A B S O R P E L S A  S.A .
- G R A M A ! E  (G /M 2): 32  G /M 2
- L A R G O  (M ): 550  M
- M A T E R IA L : P A P E L
- M A T E R IA L  D E L  EN V A SE: P O U E T IL E N O  D E  B A JA  

D E N S ID A D
- U S O S: A S E O  P F .R S O N A I.

8 0 2 ,3 8 0 0 0 , 0 0 0 0 1 9 0 ,4 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 2 1 3 ,2 4 8 0 5 3 0 8 0 5

2 de 3 22/05/2019 16:07

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=159


Catálogo electrónico https://catalogoxompraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=159...

-  R E S IS T E N C IA  A  L A  R O T U R A  P O R  T R A C C IÓ N  
L O N G IT U D IN A L  (N /M ): 600  - 1600
- T IE M P O  D E  A B S O R C IÓ N  (S): 3 - 5
- PR E S E N T A C IO N : 1 R O L L O  D E  550 M E T R O S
- T IP O : G E N E R A L

Subtotal 190,4000
Impuesto al valor agregado
(12%) 22,8480

Total 213,2480

Número de Items 80
Flete 0,0000
Total de la Orden 213,2480

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:06:56

3 de 3 22/05/2019 16:07

https://catalogoxompraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=159


Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordcnes/imprimir?id=159...

ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594034 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO -
contratante: MANTA - MONTECRISTI - 

MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leida.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
bmcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la

1 de 3 22/05/2019 16:07

https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordcnes/imprimir?id=159
mailto:prosania@plastilimpio.com.ec
mailto:prosania@plastilimpio.com.ec
mailto:leida.chacon@inclusion.gob.ec
mailto:maritza.gongora@inclusion.gob.ec


Catálogo electrónico https://catalogo.compraspublicas.gob.ec/ordenes/imprimir?id=159...

presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional

GONGORA MACIAS ELIZABETH CHACON PICO
Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e sc u e n to S u b .

T o ta l
Im p u e s to

(%)
V. T o ta l P a r t i d a

P r e s u p .

3 6 4 1 0 0 0 3 1 4 T A C H O  D E  B A S U R A  C O N  T A P A  T I P O  V A IV E N  N E G R O  4 0  

L T *

TACHO R C JE  C A PO  40 LITROS 
M ARCA; C A S A  P I C A

- F A B R IC A N T E : P IC A  P I A S T I C O S  IN D U S T R IA L E S  C .A .

- P E S O : 1 .5  K G

- U S O S : R E C O L E C C I Ó N  D E  D E S E C H O S

- A N C H O : 3 3  C M

- E S P E S O R  D E  P A R E D : 1.8 A  2.1 M M

- C O L O R : N E G R O
- IA R G O : 2 3  C M

- T A P A : P O L IP R O P I L E N O  / T A P A  V A IV E N
- M A T E R IA L  B A S E : P O L IP R O P I L E N O  C O N  U N A  

D E N S ID A D  >  0 . 9 2  G R /C C
- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D

- P E D A L :  N O  T I E N E
- C A P A C I D A D  C A R G A : 25  K G
- A G A R R A D E R A : N O
- C A P A C I D A D  V O L U M E N : 4 0  L IT R O S
- M A T E R IA L  T A P A : P O L IP R O P I L E N O  C O N  U N A  

D E N S ID A D  >  0 . 9 2  G R /C C
- M A T E R IA L : B A S E  P L Á S T IC O  P O L IP R O P I L E N O
- A L T O : 6 5  C M

8 1 2 , 4 6 5 0 0 , 0 0 0 0 9 9 , 7 2 0 0 1 2 , 0 0 0 0 1 1 1 , 6 8 6 4 5 3 0 8 0 5

Subtotal 99,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 11,9664
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Total 111,6864

Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 111,6864

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:06:42
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594034 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO -
contratante: MANTA - MONTECRISTI - 

MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo  ̂ leida.chacon@inclusion.gob.ec 
electrónico:

Nombre 
bmcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
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presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional

GONGORA MACIAS ELIZABETH CHACON PICO
Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e sc u e n to S u b .

T o ta l
Im p u e s to

(%)
V. T o ta l P a r t i d a

P r e s u p .

3 6 4 1 0 0 0 3 1 4 T A C H O  D E  B A S U R A  C O N  T A P A  T I P O  V A IV E N  N E G R O  4 0  

L T *

TACHO R C JE  C A PO  40 LITROS 
M ARCA; C A S A  P I C A

- F A B R IC A N T E : P IC A  P I A S T I C O S  IN D U S T R IA L E S  C .A .

- P E S O : 1 .5  K G

- U S O S : R E C O L E C C I Ó N  D E  D E S E C H O S

- A N C H O : 3 3  C M

- E S P E S O R  D E  P A R E D : 1.8 A  2.1 M M

- C O L O R : N E G R O
- IA R G O : 2 3  C M

- T A P A : P O L IP R O P I L E N O  / T A P A  V A IV E N
- M A T E R IA L  B A S E : P O L IP R O P I L E N O  C O N  U N A  

D E N S ID A D  >  0 . 9 2  G R /C C
- P R E S E N T A C IO N : 1 U N ID A D

- P E D A L :  N O  T I E N E
- C A P A C I D A D  C A R G A : 25  K G
- A G A R R A D E R A : N O
- C A P A C I D A D  V O L U M E N : 4 0  L IT R O S
- M A T E R IA L  T A P A : P O L IP R O P I L E N O  C O N  U N A  

D E N S ID A D  >  0 . 9 2  G R /C C
- M A T E R IA L : B A S E  P L Á S T IC O  P O L IP R O P I L E N O
- A L T O : 6 5  C M

8 1 2 , 4 6 5 0 0 , 0 0 0 0 9 9 , 7 2 0 0 1 2 , 0 0 0 0 1 1 1 , 6 8 6 4 5 3 0 8 0 5

Subtotal 99,7200
Impuesto al valor agregado (12%) 11,9664

2 de 3 22/05/2019 16:07
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Total 111,6864

Número de Items 8
Flete 0,0000
Total de la Orden 111,6864

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:06:42

3 de 3 22/05/2019 16:07
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594035 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR
Nombre
comercial: PLASTILIMPIO S.A. Razón

social:
PLASTILIMPIO
S.A. RUC: 1792092108001

Nombre del
representante ROSANIA ARISS PAULINA YASMIN 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

prosania@plastilimpio.com.ec
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

prosania@plastilimpio.com.ec

Teléfono: 0987472673 0958799114 022478062 022478063

Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 02333001601
Código de la
Entidad
Financiera:

210384
Nombre de la
Entidad
Financiera:

BANCO
PRODUBANCO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE
DIRECCION DISTRITAL 

Entidad 13D02 - JARAMIJO - 
contratante: MANTA - MONTECRIST1 

MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leída.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Dirección de 
entrega:

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de
Horario de recepción de 
mercadería: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00

entrega: Responsable de recepción 
de mercadería:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 0  AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto 
del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la
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presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso 
de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de 
compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los 
procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado._________________________________________

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa 
estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el 
proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le 
corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con 
el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a 
Institucional

la entrega de los bienes y servicios en el portal

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e s c u e n to S u b .

T o ta l
Im p u e s to

(%)
V.

T o ta l
P a r t i d a
P r e s u p .

3641000225 FUNDA DE BASURA DOMESTICA AZUL 23"X28"* 1 2 0 0,6200 0 , 0 0 0 0 74,4000 1 2 , 0 0 0 0 83,3280 530805

FU N D A  D E BASURA D O M ESTICA  AZUL 23 "X28 " 
M ARCA: PLASTILIMPIO
- R E S IS T E N C IA  A  L A  R O T U R A : 18/21 (M D /T D )  (M P A )
- R E S IS T E N C IA  A  I A  T R A C C I Ó N : 2 8 8 /3 2 0  (M D /T D )  (%)
-  M A T E R IA L : P O L IE T IL F .N O  DF. A L T A  D E N S ID A D

- C O L O R : A Z U L

- M E D ID A S : 5X C M X 7 1 C M  (23"X 28")

- F A B R IC A N T E : P A R A IS O  D E L  E C U A D O R

- P R E S E N T A C IO N : P A Q U E T E  D E  10  U N ID A D E S
- G R O S O R /E S P E S O R : 1,6 M IL E S IM A  D E  P U L G A D A  (4 0  

M IC R A S )
- U S O S : D O M É S T IC O

Subtotal 74,4000
Impuesto al valor agregado (12%) 8,9280
Total 83,3280

Número de Items 120
Flete 0,0000
Total de la Orden 83,3280
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594037 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad 

Financiera:
BANCO DEL 
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leída.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Dirección de 
entrega:

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de
Horario de recepción de 
mercadería: DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00

entrega: Responsable de recepción de 
mercadería:

LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDÓ. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io

D e s c u e n to S u b .

T o ta l
I m p u e s to

(%)
V.

T o ta l

P a r t id a

P r e s u p .

3 5 2 9 0 1 0 4 3 1 G H L  A L C O H O L  A N T I S É P T I C O  G A L Ó N *

G E L  A L C O H O L  A NTISEPTIC O  G A LÓ N  
M AR CA : S P A R Z A

- I N G R E D I E N T E S  A C T I V O S :  A lc o h o l  e t í l ic o  al 70 K

- P R E S E N T A C I O N :  G A L Ó N  

A S P E C T O :  G e l  v is c o s o  t r a s lu c id o  

O L O R :  C a r a c t e r í s t i c o  d e l  a lc o h o l

- D E N S I D A D  A  24° C  ( G /M I .) :  0.88 - 0.90

- U S O S :  L im p ie z a  y  d e s in f e c c ió n  e n  g e n e r a l

- O T R O S  I N G R E D I E N T E S :  A g u a  P u r i f ic a d a  O .S .P

- P H : 7

C A R A C T E R I S T I C A S :  L ib re  d e  f o s f a to s ,  b io d o g r a d a b le

- C O N C E N T R A C I O N  I N G R E D I E N  T E  A C T I V O :  E n tre  5 0 %  -

7 0 0

- M A T E R I A L  D E L  E N V A S E :  P H A D

- E A B R I C A N T E :  1 M P O R E A C T O R Y  C I A .  I X D A .

1 2 6 . 7 5 0 0 0 , 0 0 0 0 8 1 . 0 0 0 0 1 2 , 0 0 0 0 9 0 , 7 2 0 0 5 3 0 8 0 5

Subtotal 81,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 9,7200
Total 90,7200

Número de Items 12
Flete 0,0000
Total de la Orden 90,7200

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019. 16:02:48
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ORDEN DE COMPRA POR CATALOGO ELECTRONICO
Orden de 
compra: CE-20190001594038 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 
Financiera: 210356 Nombre de la Entidad 

Financiera:
BANCO DEL 
PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@lnclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento:
^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal
Institucional

i

v_.V.' L
V  •1 ' ..

F u mijo tu Hq Encargado del
IProcesb

Nombre: FRE&ÁMARITZA 
GONGORA MACIAS

Nombre: ING. LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io
D e s c u e n to S u b .

T o ta l
I m p u e s to

(%>
V.

T o ta l
P a r t id a
P r e s u p .

3 4 6 2 0 0 9 2 2 4 D E S T A P A D O R  D E  C A Ñ E R IA S  G A L Ó N *

D ESTAPADOR D E C AÑ ER IA S G A L O N  
M ARCA; S P A R 7 A

M A T E R I A L  D E L  E N V A S E :  p o lie l i le n o  d e  a l ia  d e n s id a d

- C O L O R :  T R A N S P A R E N T E

- P R E S E N T A C I O N :  G A L Ó N  ( 3 .7 8 5  L I T R O S )

- E S T A D O  F Í S I C O :  L Í Q U I D O

- I N G R E D I E N T E S  A C T I V O S :  H I P R Ó X 1 D O  D E  S O D I O

- S O I . U B I I . I D A D :  C O M P L E T A M E N T E  S O I .U B E E

- A S P E C T O :  L Í Q U I D O

- I N F L A M A B I L I D A D :  N O  I N F L A M A B L E

- D E N S I D A D  2 5 ° C :  1 - 1.05

- P U N T O  D E  E B U L L I C I Ó N  ( ° C ) :  1 0 0 C

- O L O R :  C A R A C T E R Í S T I C O

- F A B R I C A N T E :  Í M P O R F A Í T O R Y  C I A .  L T 'D A .

- O T R O S  I N G R E D I E N T E S :  I I I P O C I .O R I T O  D E  S O D I O  Y 

A D I T I V O S

- P I I :  12

2 0 3 ,7 8 0 0 0 .0 0 0 0 7 5 .6 0 0 0 2 .0 0 0 0 8 4 .6 7 2 0 5 3 0 8 0 5

Subtotal 75,6000

Impuesto al valor agregado (12%) 9,0720
Total 84,6720

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 84,6720
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594039 Fecha de 

emisión: 20-05-2019 Fecha de 
aceptación: 22-05-2019

Estado de la 
orden: Revisada

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial:

Razón
social:

VILLOTA
ACOSTA
ELEN
MERCEDES

RUC: 1719766808001

Nombre del
representante
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

evacleanfacturacion@gmail.com
Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

evacleanfacturacion@gmail.com

Teléfono: 0991891211 0991951350 022080900
Tipo de 
cuenta: Corriente Número de 

cuenta: 7892667 Código de la Entidad 210356 
Financiera:

Nombre de la Entidad BANCO DEL 
Financiera: PACIFICO

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - MANTA 
- MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que ING. LEIDA ELIZABETH 
autoriza: CHACON PICO Cargo:

DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leida.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA MACIAS Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVA e> MIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^ „  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DESDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción de LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE LOS 
SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 O AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá certificarse 
por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del 
Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.

Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra y la 
factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.
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Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen uso de 
anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente orden de compra, 
o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá los procedimientos que 
para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que este 
habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la multa 
establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la multa estará 
a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado por el proveedor 
o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya responsabilidad le corresponde a 
la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito con el 
SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

La entidad contratante está obligada a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el portal 
Institucional

Nombre: FRESIA MARITZA Nombre: ING. LEIDA ELIZABETH Nombre: LEIDA ELIZABETH
GONGORA MACIAS CHACON PICO CHACON PICO

D E T A L L E

C P C D e s c r i p c i ó n C a n t V .

u n i t a r i o

D e s c u e n t o S u b .

T o t a l

I m p u e s t o

( % )

V.

T o t a l

P a r t i d a

P r e s u p .

3 5 3 2 1 0 1 1 8 J A B Ó N  D E  T O C A D O R  L ÍQ U ID O  C O N  V Á L V U L A  5 0 0  M L *

J A B Ó N  D E  T O C A D O R  L I Q U I D O  C O N  V Á L V U L A  5 0 0  M L  
M A R C A : S P A R Z A
- M ATERIA IN SO L U B L E  EN A L C O H O L  (M/M ): < 0,5%
- ETIQ U ETA D O : R A ZÓ N  SO C IA L  D EL FA BRICA N TE Y M A R C A  C O M ERC IA L, 

D E N O M IN A C IÓ N  D E L  PR O D U C T O , ID EN TIFIC A C IÓ N  D EL L O TE R ESPECTIV O , 
V O LU M E N  N E T O  A L  EN V A SA R EN CE N TÍM ETRO S C Ú B IC O S, N O R M A  INEN 
EN R E FEREN CIA , N U M E R O  D E N O T IFIC A C IÓ N  SA NITARIA , D IRE CCIÓ N  DEL 
FA BRICA N TE C U ID A D  Y PAÍS, Y DEM Á S E SPECIFICA C IO N ES EX IGIDAS PO R 
LEY
- Á C ID O S RE SÍN IC O S (M /M ): 15%
- IN G RED IEN TES A C TIV O S: TE N SO  A C T IV O S A N IO N ICO S
- SO LU C IÓ N : A C U O SA  Y H O M O G EN EA
- M ATERIA G R A SA  IN SA PO N IFIC A D A  F. IN SA PO N IFIC A B L E (M /M ): < 1,5%
- PRESEN TA C IO N : 500 mi
- USOS: I-AVADO Y D E SIN FEC CIÓ N  D E M A N O S
- C O LO R : VA RIOS
- O T R O S IN G RED IEN TES: H U M ECTA N TES, PRESERVAN I ES AG U A
- PH : 7
- T IPO : A N T IB A C T E R IA L
- A L C A L IN ID A D  LIBR E (M /M ): < 0,2%
- G R A SA  T O TA L (M /M ): > 10%
- FA BRICA N TE: IM PO RFA CT O RY  CIA . LTDA.
- BIO D E G R A D A B IL ID A D : 60%
- M A TERIA L D EL ENVASE: Polietüeno Tereftalato  +  Válvula
- C L O R U R O S (PO R CEN TA JE/M M ): < 0,2%
- O L O R : VA RIAS FR A G A N C IA S

2 0 1 ,3 5 0 0 0 ,0 0 0 0 2 7 ,0 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 3 0 ,2 4 0 0 5 3 0 8 0 5

Subtotal 27,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 3,2400
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Total 30,2400

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 30,2400

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019,16:02:10
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ORDEN DE COMPRA POR CATÁLOGO ELECTRÓNICO
Orden de 
compra: CE-20190001594040

Estado de la 
orden: Revisada

Fecha de 
emisión: 20-05-2019 Fecha de 

aceptación: 22-05-2019

DATOS DEL PROVEEDOR

Nombre
comercial: COGECOMSA S. A. Razón

social:

COMPAÑIA 
GENERAL DE 
COMERCIO 
COGECOMSA 
S. A.

RUC: 1790732657001

Nombre del
representante LOZADA LOPEZ GERMAN BOLIVAR 
legal:
Correo 
electrónico el 
representante 
legal:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Correo 
electrónico 
de la 
empresa:

cogecomsa@cogecomsa.ec

Teléfono: 0994669451 3814362 3814361 3814360 0994669204 0994669451

Tipode Corriente 
cuenta:

Número de 32757161()4 
cuenta:

Código de la
Entidad 210358 
Financiera:

dC 13 BANCO DEL 
Entidad PICHINCHA 
Financiera:

DATOS DE LA ENTIDAD CONTRATANTE

Entidad
contratante:

DIRECCION DISTRITAL 
13D02 - JARAMIJO - 
MANTA-
MONTECRISTI - MIES

RUC: 1360073510001 Teléfono: 052920920 0988912997 
0989945191

Persona que 
autoriza:

ING. LEIDA 
ELIZABETH CHACON 
PICO

Cargo:
DIRECTORA 
DISTRITAL 
13D02 MIES

Correo
electrónico: leída.chacon@inclusion.gob.ec

Nombre 
funcionario 
encargado 
del proceso:

FRESIA MARITZA GONGORA 
MACIAS

Correo
electrónico: maritza.gongora@inclusion.gob.ec

Dirección de 
entrega:

Provincia: MANABI Cantón: MANTA Parroquia: TARQUI

Calle- ° LIVAMIRANDA Número: S/N Intersección: FRENTE RADIO MANTA

Edificio: Departamento: ^  052920920 0988912997 
Telefono: 0989945191

Datos de 
entrega:

Horario de recepción de DgSDE LAS 08:00 HASTA LAS 17:00 
mercadería:
Responsable de recepción LCDO. NERY CASTRO BAILON / COORDINADOR DE SERVICIOS 
de mercadería: SOCIALES

Observación: POR FAVOR COORDINAR CON EL LCDO. NERY CASTRO LA ENTREGA Y RECEPCION DE 
LOS SUMINISTROS A LOS TELEFONOS DE CONTACTO 0987886822 0  AL FONO 05 2922900

Los pagos de la presente orden de compra se realizarán con cargo a los fondos propios provenientes del presupuesto de la 
Entidad Contratante relacionados con la partida presupuestaria correspondiente. La partida presupuestaria deberá 
certificarse por la totalidad de la orden de compra incluyéndose el IVA.

Cuando el valor de la orden de compra fuere inferior al valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el 
monto del Presupuesto Inicial del Estado del correspondiente ejercicio económico, el pago se realizará contra entrega.
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Para el pago, la entidad contratante deberá requerir la copia del acta de entrega - recepción, copia de la orden de compra 
y la factura correspondiente; sin que estas condiciones modifiquen procesos administrativos financieros internos de cada 
entidad.

El pago de los bienes o servicios, objeto de la presente orden de compra será en dólares americanos y será efectuado 
directamente por cada entidad contratante a una cuenta cuyo beneficiario sea el proveedor cuya información consta en la 
presente orden de compra, dentro de los 30 días siguientes suscrito el acta de entrega recepción definitiva.

Si la entidad contratante otorga un anticipo a la presente orden de compra y, siempre y cuando el monto de la adquisición 
supere el valor resultante de multiplicar el coeficiente 0,000003 por el monto del Presupuesto Inicial del Estado del 
correspondiente ejercicio económico, el proveedor deberá cumplir con la entrega de la correspondiente garantía de buen 
uso de anticipo por el 100% de su valor. Solo si la información de la cuenta de pago no está registrada en la presente 
orden de compra, o en caso de que la transferencia de pago no se haya podido instrumentar, la entidad contratante seguirá 
los procedimientos que para el efecto determine el ente rector de Finanzas Públicas.

Es de exclusiva responsabilidad del proveedor registrar una cuenta que este a su nombre y en una entidad financiera que 
este habilitada a recibir transferencias por parte del Estado.

APLICACIÓN DE MULTAS

Cuando el proveedor entregue los bienes o servicios en fecha posterior al término ofertado y/o acordado, se aplicará la 
multa establecida en el convenio marco por cada día de retraso sobre el valor de la orden de compra. La aplicación de la 
multa estará a cargo de la entidad contratante que ha sido perjudicada con el retraso. El valor de las multas será cancelado 
por el proveedor o descontado/deducido del pago que la entidad contratante deba efectuar al proveedor y cuya 
responsabilidad le corresponde a la entidad contratante que generó la orden de compra.

APROBACIÓN DE LA ORDEN DE COMPRA

Esta orden de compra está sometida a todas las obligaciones contraídas por el proveedor en el Convenio Marco suscrito 
con el SERCOP, contrato que forma parte integrante de la presente orden de compra.

Nombre: LEIDA ELIZABETH 
CHACON PICO

ana que autoriza Autoridad

La entidad contratante está obligada 
portal Institucional

a ingresar toda la información referente a la entrega de los bienes y servicios en el

DETALLE
C P C D e s c r ip c ió n C a n t V.

u n ita r io

D e sc u e n to S u b .

T o ta l

Im p u esto

(%)
V.

T o ta l
P a r tid a

P resu p .

3 2 1 9 3 1 0 1 8 P A P E L  T O A L L A  D E  M A N O S  B L A N C O  E N  Z  1 5 0  

U N I D A D E S *

P A P E L  T O A L L A  D E  M A N O S  B L A N C O  E N  Z 1 5 0  

U N I D A D E S
M A R C A :  B IO S O L U T I O N S
- A N C H O  H O JA  SE N C IL L A : 23
- P E S O : 342
- A B S O R C IÓ N  D E  A C E IT E : M U L T IFO L D  E N  Z
- PR E S E N T A C IO N : 150 H O JA S  D O B L E S
- T IP O  D E  H O JA : D O B L E  H O JA
- M A T E R IA L : P A P E L
- C O L O R : B L A N C O
- D O B L E Z  D E  L A S  T O A L L A S : IN T E R F O L IA D A  EN  Z
- FA B R IC A N T E : IN D U S T R IA S  O Z Z
- L A R G O  H O JA  S E N C IL I A :  23
- U S O S: SE C A D O  D E  M A N O S

2 0 1 ,0 5 0 0 0 ,0 0 0 0 2 1 ,0 0 0 0 1 2 ,0 0 0 0 2 3 ,5 2 0 0 5 3 0 8 0 5
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Subtotal 21,0000
Impuesto al valor agregado (12%) 2,5200
Total 23,5200

Número de Items 20
Flete 0,0000
Total de la Orden 23,5200

Fecha de Impresión: miércoles 22 de mayo de 2019, 16:01:54

3 de 3 22/05/2019 16:02

https://catalogo.compraspublicas.gob.ee/ordenes/imprimir7icU159

